SOLICITUD DE INFORMACION
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Por medio de la presente solicitud de informacién le solicito la siguiente informacion,
tomando en consideracion el principio de transparencia y acceso a la informacién que el
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa ha venido implementando en su actuar.

Aunando a lo anterior y conforme lo dispone el articulo 6° de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos y el articulo 1° Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica, le solicito la informacion:

Consulta Genérica sobre elecciones posteriores al 2018.

¢, Cuando sera su proxima eleccién (después de la eleccidn local de 2018)?
¢, Qué cargos elegiran en esa eleccion?
3. ¢Cuéantos cargos por tipo de eleccidon habra de realizarse? (ejemplo gubernatura,
diputaciones locales, presidencias municipales, alcaldias y sindicaturas).
¢En qué cargos habra posibilidad de reeleccién?

¢,Cuando iniciaréa el préximo proceso electoral local?

Sefial6 también que las notificaciones v respuesta a mi solicitud pueden ser a través del
siguiente correo electrénico: 0 bien mediante la Plataforma
Nacional de Transparencia donde se envié dicha solicitud de informacion.

Sin otro particular, quedo al pendiente de la pronta respuesta y hago propicia la ocasion
para enviarle un cordial saludo.

ELIMINADO: Un renglén que incluye nombre del solicitante de informaciéon. Fundamento legal: articulos 3 fraccion XXVI, 149, 155 fraccion Ill, 156 y
165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Sinaloa, en relaciéon a los numerales Trigésimo Octavo fraccion |,

Quincuagésimo Segundo parrafo segundo, Quincuagésimo Tercero, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los
Lineamientos general en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como la elaboracion de versiones publicas.






